
Al despacho del señor Juez, para lo que en derecho corresponda. Vetas 22 de septiembre de 2023. 
 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario. 

Radicación: 68867-4089-0001-2022-00002-00 
Proceso:  Ejecutivo. 
Providencia: Trámite  
Demandante: EDNA ROCÍO GUERRERO ROJAS 
Demandados: EDGAR ANDRÉS DUARTE SUAREZ 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta que desde el pasado 13 de julio se encuentra autorizado para 

su cobro el título judicial 460790000000407 -fl. 132 C.1-, sin que a la fecha, la 

demandante haya tramitado su pago -fls. 133 – 134 C.1-, PARA CONOCIMIENTO de 

la progenitora de los menores alimentarios que puede cobrar el depósito judicial 

constituido por cuenta del presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a 
las partes en estado No._____ 
Vetas, septiembre 25 de 2023. 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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